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QERMAE CARRIÓN Ar,

SUPERINTENDENTE DE CORPAÑIAS

in ojercicio de sus atribucienes legales: y,

ECUSINERARAO +

0 GE caedianta [scritura Pública e 2ó de junto
9 de 197%, celebrada ante el Yotarir Segundo del Lantán =>

: Quito, se ha aunrientado al capital y refurmado los estatu
tos de la compañía anóniva Senominada UNOTEL €6LOS IITER
MBACIOHAL E,A,*?: :

QUE al sañor dtugzo Meller, en su calido) $e Os
rente feneral de la fomparía, debidamente asutorizola, ha
connareciódo a este Despacho para solicitar la aprocación

=7. dal asurmento de capital y reforsa de estatutos de lo com-
partía anónima denoninada HOTEL €O9LO4 ISTERMARIDUAL L.A. a

¡ pare cuyo efecto ha presestado tres coblas cortificadas
An de la Eserttura Pública menclonala en el considerando an

terior:

QUE el Departamento de liospreción y Análisis
de esta Superintendencia ha presentado los Infermos Fos
DIA-CA"TE-20h%, de 10 dea mayo de 197€ y DIA-CA“I2>32, de
25 de Jullo de 1570, redianto los cuales se ccupractao -
aue la suscripción y pago del capital cue se surerts se
ha efectuado de conforiuidad con los términos coretantes
de la Escritura Pública de 26 de junto de 197%, y con eb
servancla de les disposiciones lenales partíinonteos:

QUÉ pora el otoraariento de la Escritora Pú-
blica entes taencionado, se han cunplido todos las regqui-
sitos hecesarios pora su valider:

RESPELVE :

ARTICULO PRIMERO, - APPSRAR ol sumento de ceplial y refor
ma de estatutos de la compañía anóni=

pa donominada " HOTEL 10102 INTERAACIONAL £.d. , de con”
a fornidad con los términos constantes de la Escritura Pú-

blíca de 2€ de Junto de 1972, celebrada ante el Jotario
Sacundo del Cantón Gylto: autento de capital por 1n suma
de VEINTE Y SIETE MLLONTS SEISCIENTOS SESENTA Y ¿Of MIL
OUIBIENTOS SUCSRES ([ 5 27 '£62,.£90,00 ) . econ Jo curd el -

costos
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capital socia! de la compañío asciende a la ESAde --
ENENTO SESENTA Y SEIS MILLONES. CIENTO NOVENTA Y SIETE miL -
VIHHJENTOS SUCRES [ $ 16£*197.300.00 ) dividido an tres
5 trescientas cuarenta secciones de CINCO MEL SUCRES de
valor cada una y en doscientas noventa y ocho mil novecsién
tes noventa y cinco acciones de QMINTEPUTOS SUCRES da va-
lor cada una. Las acciones son ordinarias y nonminativas.

ARTICULO SEGUNDO. + SISPANER qué sl] señor Sotarlo Soruado
del fantón Quito, anote al marcan de

la matria de la Escritura Pública de 26 de junto de 1972,
otorgada en esa Notaría, que se la eprucba en virtud de
la prosente Resolución. Fl sañor Notario sentará razón de
esta anotación merginal.

% ARTICNLO TERCERO.- LISPORFR que el señor Hotario Serundo.
£ol Cantón Quíto, anote el narcon de

las ratríces de las siguientos Escrituras Públicas co -
rresponglentes a la corpatla anónima denominada CEGTEL -
EPLOS INTERRALIONAL 2.2%, 0. epreadas en esa Hotarte; de =
constitución, de 21 de mayo de 187%: de reforoen de estar.
tutos, de 17 de febrero de 1071: y de auñentos de erpital

Lo y reformas de estatutos de- 15 de Junio de J90£., 727 ¿e «
A” encro de 1962, 21 de lullo de 19680, 2% de oncro de 1072
SN E ds novismbre de yay?, 1% de ¿teolerbre te 197%, 13 de -
Da septleobre de 1675, 1% de noyo de 197% y 1 de Junta de

1577, que mediante Escritura Pública de 26 de ¡unico de -
1077, colebrada ante el mismo Noterio, la mencionada cof
pañfa ha prozedido a oumentar su capital y refnenar $us
estatutos: petos que sor anrobados en virtud da la pros
sente Resclución. 21d señor tHortarlo sentará razón de 0s-
tos apnotacioses maralnalos,

ARTICULO EUARTOS.- DISPONER mue en el Resistro Mercanti)
del Contón fuitoa. se añnate al nerven -

úc Jas inscripciones de las £serituras Públicas renciona
dos ar el artículo antarior de esta Fesolución. nue ne-
dianta Escritura Pública de 2£ de Junjo de 187%, celobra
va anto el Notario Secundo del Cantón fulto, la ecoccañía
*BOTEL COLOM INTERNACIONAL €,5.%, he procedido a cuonataer
sv capital y reformar Sus ostatutas, actos que son asro>
sados en virtud de la grosente Resolución, Se sentará ra
24n de estas anotaciones

ARTICULO QUINTO. RISPOREE que de conformidas so9 los Ár
tícules 23% y 183 de la tey de Compas

fas, se inseriba en el Segletro Mercantil del tantón +
Quito, ssta Resolución y la Escritura Pública de 2uerento
de capital y reforma de estatutos de la corparñTa anónirca

l denoriinada HOTEL 12105 IUTETNACIOÓNAL 0.A. o. ecclibrade
: e1 7% de junto de 197, ante el Sotarto Secunda ¿ed Can-

tón nbto. Sa archivará una copla de la indicada Escrita
ra Pública y se devolverá las rastantes con la rezón de
la inscripción que se ordena.
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ARTICULO SEXTO.DISPOSER que se publique. por una sola

ver, ce amo cs tos perládicos de mayor
cirnulación en la ciudad de Qujto, un extracto úa la Es”
critura Público de-25 ¿e unto de 1272, €on la razón de
su anrobación; extracto sus será alabarado an asta Super
intendencia y ortresasdo nera su pudliceción ana ver sra”
sentada una copla de la Escritura con la razón (2) cum”
stimiento de te dispuesto an la presonte RBaseloción.

COSPLICE, vuclvas el cxneitanta.

COMOVIQUESE .- BABA y firrade en la

Superintendeneta de Cororrdas, on Meito. a )
6 JUL 1978

C4AS

 

PUGVETO y firazé lo Pesoluctón nu en
tcesde, el Señor Socter Cormán Carrión A, lugosini:Aden
te de tempolfas. en Quite, o ENDPTAFITE,-

2 6 JUL 1878
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MEDIA BEER.

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el múmero

noventa y cinco del Registro Industrial, tomo 10.- Se da así cum”

plimiento a lo dispuesto en los Arts, cuarto y quinto de la misma d>

conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de -

1.975, publicado en el Registro Oficial 978 de 29 de Agosto del más

mo año.- Quito, a cuatro de le gentes setenta y o-

cho .- LA REGISTRADORA .- A). Ñ

  


